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Co

ns 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

AUTO 

DESCRIPCIÓN 

 

1 

76001310500220160016701 CARMEN MIGUELINA 

CABEZAS MONTAÑO 

COLPENSIONES  

21/05/2021 

Auto admite apelación y consulta. Ordena correr 

TRASLADO a APELANTE, por el término de cinco (5) 

días, para que presente de forma escrita sus alegatos 

de conclusión. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes 

con el mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá 

sentencia escrita. 

 

2 

76001310500620180019001 NANCY GALEANO 
 

 
 

COLPENSIONES   

21/05/2021 

Auto admite apelación y consulta. Ordena correr 

TRASLADO a APELANTE, por el término de cinco (5) 

días, para que presente de forma escrita sus alegatos 

de conclusión. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes 

con el mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá 

sentencia escrita. 

 

3 

76001310501520180023201 MARCELA HURTADO 

BOTERO 

COLPENSIONES, PORVENIR 

S.A., y PROTECCION S.A. 

21/05/2021 Auto admite apelación y consulta. Ordena correr 

TRASLADO a APELANTES, por el término de cinco (5) 

días, para que presente de forma escrita sus alegatos 

de conclusión. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes 

con el mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá 

sentencia escrita. 

 

4 

76001310501320180039801 SONIA ISABEL FAJARDO COLPENSIONES 21/05/2021 Auto admite apelación y consulta. Ordena correr 

TRASLADO a APELANTE, por el término de cinco (5) 

días, para que presente de forma escrita sus alegatos 

de conclusión. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes 

con el mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá 

sentencia escrita. 
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5 

760013105001201900571 01 ORLANDO CASALLAS AVILA COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A. 

21/05/2021 Auto admite apelación y consulta. Ordena correr 

TRASLADO a APELANTES, por el término de cinco (5) 

días, para que presente de forma escrita sus alegatos 

de conclusión. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes 

con el mismo fin. Surtido tal trámite se proferirá 

sentencia escrita. 

 

6 

760013105013201400835 01 IVAN GUILLERMO NARVAEZ 

MORALES 

DIONY RODRIGUEZ LLANOS 21/05/2021 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO a 

APELANTES, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. 

 

7 

76001310501820160012601 LINDA YULIANA PASQUEL 

RAMIREZ 

TAYLOR CONSULTORES 

LEGALES S.A.S. 

21/05/2021 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO a 

APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. Vencido el término señalado, empezará 

a correr el mismo para las demás partes con el mismo 

fin. Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 

8 76001310500120150039401 ANA HILDA GUDZIOL VIDAL HILDA MARIA CAICEDO DE 

VARON 

21/05/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las partes, por el término de cinco (5) 

días, para que presente de forma escrita sus alegatos 

de conclusión. Surtido tal trámite se proferirá 

sentencia escrita. 

9 76001310500820150046001 DARIO OROZCO SALAZAR JUAN CARLOS BOLIVAR 

BENITEZ y MARIA DEL PILAR 

GARCES 

21/05/2021 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO a 

APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el 

mismo para las demás partes con el mismo fin. Surtido 

tal trámite se proferirá sentencia escrita. 
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